
 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



Se eliminó un dato alfanumérico correspondiente al RFC de una persona física.
Fundamentación: Artículo 116 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y
113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas.
Motivación:  La información clasificada se refiere a datos personales que identifican o 
hacen identificable a una persona física.
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Se eliminó un dato alfanumérico correspondiente al RFC de una persona física.
Fundamentación: Artículo 116 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.
Motivación:  La información clasificada se refiere a datos personales que identifican o hacen identificable a una persona física.



Se eliminaron 5 datos alfanuméricos correspondientes al RFC, número de serie y certificado de la firma digital de una persona física, así como número de serie y certificado de la firma digital
de una persona moral (particular).
Fundamentación: Artículo 116 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
Lineamiento Trigésimo Octavo, fracciones I y II de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.
Motivación:  La información clasificada se refiere a datos personales e información de particulares que los identifican o los hacen identificables.

Se eliminaron 5 datos alfanuméricos correspondientes al RFC, número de serie y certificado de la firma digital de una persona física, así como número de serie y certificado de la firma digital
de una persona moral (particular).
Fundamentación: Artículo 116 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
Lineamiento Trigésimo Octavo, fracciones I y II de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.
Motivación:  La información clasificada se refiere a datos personales e información de particulares que los identifican o los hacen identificables.


